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10. Fecha límite de recepción de ofertas: La
fecha límite de recepción de ofertas será antes de
las 12:00 horas del día 3 de noviembre de 2003.

Las ofertas se entregarán en mano en las oficinas
de la Dirección de Control de Gestión y Admi-
nistración de la U.N. de Transporte Combinado
de Renfe sitas en la Calle Agustín de Foxá, s/n.
Estación de Chamartín. 28036 Madrid, pudiendo
solicitar recibo acreditativo de la documentación
entregada.

Las ofertas se redactarán en lengua castellana.
11. Apertura de Ofertas. Asistencia: Al acto de

apertura pública de la oferta podrá asistir el ofertante
o un representante del mismo.

La apertura de dicha oferta tendrá lugar inme-
diatamente después de finalizado el plazo de admi-
sión de ofertas señalado en el punto 10 de este
anuncio, en la Sala de Reuniones de la U.N. de
Transporte Combinado, sita en la Calle Agustín de
Foxá s/n. Estación de Chamartín. 28036 Madrid.

12. Garantías exigidas. Fianza Provisional:
91.010 euros.

13. Modalidades básicas de financiación y de
pago: Las figuradas en la Condición Cuarta del Plie-
go de Condiciones Generales para la contratación
de Servicios.

14. No procede.
15. Condiciones mínimas de carácter económi-

co y técnico exigidas al contratista: Las exigidas
en el Pliego de Condiciones Particulares y en con-
creto:

Estar inscritos en el Registro General de Pro-
veedores de Renfe con anterioridad a la fecha de
presentación de la oferta. No obstante podrán admi-
tirse proposiciones si se presentan acompañadas de
los documentos necesarios para la inscripción, que-
dando condicionada la adjudicación al alta efectiva
en dicho Registro.

No hallarse incurso en alguna de las prohibiciones
para contratar contenidas en el Artículo 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas), y en particular, estar al
corriente de las obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social.

16. Plazo de mantenimiento de la Oferta: Tres
meses.

17. Criterios de adjudicación del Contrato: Se
adjudicará al licitante que efectúe la oferta econó-
mica más barata, de entre aquellas proposiciones
que cumplan los requisitos exigidos en el Pliego
de Condiciones Particulares y documentos anejos.
Subasta.

18. Información complementaria:

Los gastos de publicidad de la presente licitación
serán con cargo a la empresa adjudicataria.

Se ruega indicar el número de referencia de expe-
diente 2.3/4602.0118/3-00000, en toda correspon-
dencia relativa a esta petición de ofertas.

Esta licitación se rige por la Ley 48/1998, de
30 de diciembre, sobre procedimientos de contra-
tación en los sectores del agua, la energía, los trans-
portes y las telecomunicaciones, del Estado Español.

19. No procede.
20. Fecha de envío del Anuncio al DOCE: El

día 16/09/03.
21. Fecha de recepción del Anuncio por la Ofi-

cina de Publicaciones de las Comunidades Eu-
ropeas: La fecha de recepción del anuncio por la
Oficina de Publicaciones de las Comunidades Eu-
ropeas, consta en el anuncio publicado en el DOCE.

Madrid, 12 de septiembre de 2003.—Mª del Sagra-
rio López Bravo, Directora Gerente.—43.553.

Anuncio de Renfe por el que se comunica la
l i c i t a c i ó n d e l e x p e d i e n t e
6.3/0106.0410/0-00000.

1. Entidad contratante. Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (Renfe) U. N. de Mante-
nimiento Integral de Trenes Calle Antonio Cabezón,
s/n, 28034 Madrid. Teléfono (+34) 91 300 97 51.
Fax (+34) 91 300 96 87. E-mail: jvsanzUrenfe.es

2. Naturaleza del contrato. Suministro.
Clasificación CPV: 35.23.100.00-2. Tipo de con-

trato de suministro: Compra.
3. Lugar de entrega, de ejecución o de pres-

tación. Lugo de Llanera (Asturias).
4.

a) Objeto del contrato.

1. Suministro de 245 sistemas de cierre por lona
y arcos deslizantes para vagones ferroviarios tipo
JJ5.

2. Suministro de 245 conjuntos de testeros para
vagones ferroviarios tipo JJ5.

b) División en lotes. Sí. Pueden presentarse ofer-
tas para cada uno de los puntos señalados en el
apartado anterior a).

c) Elaboración de proyectos. No procede.

5. No procede.
6. Admisión de variantes. No.
7. Exención de utilización de las especificacio-

nes europeas, de conformidad con el apartado 1
del artículo 14. No.

8. Plazo de entrega o ejecución.

Entregas mensuales de materiales para 15 vagones
durante 16 meses.

9. Forma jurídica que deberá adoptar la agru-
pación de proveedores, contratistas o prestadores
de servicios adjudicataria del contrato. No procede.

10.

a) Fecha límite de recepción de las solicitudes
de participación: 20.10.2003, hasta las 12:00 horas.

Fecha estimada de envío de invitaciones a pre-
sentar ofertas: 22.10.2003.

b) Dirección a la que deben enviarse. La indi-
cada en el punto 1.

c) Lengua/s en que deben redactarse. Español.

11. Fianza y garantías exigidas.

Fianza definitiva: 5 % del importe del contrato.
Fianza provisional por cada lote de los puntos

indicados en el apartado 4:

1. 42.100A.
2. 10.300A.

Se admiten avales únicos por la suma de cada
uno de los lotes a ofertar.

12. Modalidades básicas de financiación y de
pago: El detalle de las condiciones de facturación
y pago figuran en el Pliego de Condiciones Par-
ticulares.

13. Situación del proveedor o contratista y con-
diciones mínimas de carácter económico y técnico
a las que deberá ajustarse:

1.o Estar inscrito en el Registro General de Pro-
veedores de Renfe en el Sector/es correspondiente/s,
con anterioridad a la fecha de presentación de la
oferta. No obstante, podrán admitirse proposiciones
si se presentan acompañadas de los documentos
necesarios para la inscripción, quedando condicio-
nada la adjudicación al alta definitiva en dicho
Registro.

2.o No hallarse incurso en alguna de las pro-
hibiciones para contratar contenidas en el Artículo
20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
Junio (Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas), y en particular,
estar al corriente de pago de las obligaciones tri-
butarias y de la Seguridad Social.

3.o Certificación de estar al corriente de pago
de sus obligaciones fiscales, laborales y sociales.

4.o Documentación acreditativa de estar en
posesión de licencias, clasificaciones, autorizacio-
nes, permisos, etc. necesarios para el desarrollo de
las actividades objeto del contrato.

5.o Presentar la Fianza Provisional que se indica
en este Anuncio.

6.o Acreditar la condición de Fabricante de un
Sistema de cierre de vagones por lona y arcos des-
lizantes, ampliamente experimentado por alguna
Administración Ferroviaria de la Unión Europea,
que se acreditará con Certificación de la misma.
(Solo para el punto 1 del apartado 4.a).

7.o Acreditar que se dispone de la Certificación
ISO 9001-2000, o equivalente, en los procesos de
fabricación y/o suministro del objeto de la licitación.

8.o Disponer de Delegación/Representación en
España.

14. Criterios de adjudicación del contrato: Los
que figuran en el Pliego de Condiciones Particulares.

15. Si procede, nombres y direcciones de los
proveedores, contratistas o prestadores de servicios
ya seleccionados por la entidad contratante. No
procede.

16. Fecha/s de las publicaciones en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas. No procede.

17. Información complementaria.

Tipo de Procedimiento: Negociado.
Número de empresas a las que la entidad con-

tratante tiene intención de invitar a presentar ofertas:
Mínimo 4 y máximo 6.

Toda correspondencia mantenida sobre esta lici-
tación deberá hacer referencia al número de expe-
diente 6.3/0106.0410/0-00000.

Anuncio no Obligatorio: No.
Los gastos de publicidad de esta licitación serán

por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios, pro-
porcionalmente al importe de la adjudicación.

La acreditación de los requisitos del punto 13
(a excepción de los apartados 3 y 5) se efectuará
en el momento de expresar interés de licitar, que
junto con el resto de la documentación formará
parte de la oferta.

Toda la documentación solicitada en el punto 13
deberá entregarse en papel y soporte informático,
garantizando que la documentación enviada en cual-
quiera de los dos formatos es la misma; aquel docu-
mento que se presente en lengua distinta del español,
deberá venir acompañado de una traducción de for-
ma oficial al español.

Esta licitación se rige por la Ley 48/1998, de
30 de diciembre, sobre procedimientos de contra-
tación en los sectores del agua, la energía, los trans-
portes y las telecomunicaciones del Estado español.

Esta y otras informaciones pueden ser consultadas
en la dirección: http://www.renfe.es/empresa/com-
pras.

18. Referencia a la publicación en el Diario de
Las Comunidades Europeas: No procede.

19. Fecha de envío del anuncio al D.O.:
18/09/03.

20. Fecha de recepción del anuncio por el D.O.
de las Comunidades Europeas: Consta en el anuncio
publicado en el DOCE.

Madrid, 17 de septiembre de 2003.—El Director
de Compras y Logística, Rafael Palmero Mar-
tín.—43.550.

Anuncio de Renfe por el que se comunica la
l i c i t a c i ó n d e l e x p e d i e n t e
3.3/0872.0006/3-00000.

1. Entidad adjudicadora: Renfe. Dirección de
Compras Central. Avenida de Pío XII, 110, 28036
Madrid (España). Fax: 34 91 300 74 79. Correo
electrónico: www.dcomprasUrenfe.es

2. Naturaleza del contrato: Instalaciones de
Seguridad de la Delegación Territorial Norte.

3. Lugar de ejecución: Varias estaciones ferro-
viarias de Burgos y del País Vasco.

4. a) Naturaleza y cantidad: Instalaciones de
Seguridad (CCTV y anti-intrusión).

5. Posibilidad de presentación de variantes: No
admitidas.

6. Plazo de ejecución: Según cada proyecto,
máximo 45 días desde el Acta de replanteo.

7. Forma jurídica que deberá adoptar la agru-
pación de contratistas: No admitidas agrupaciones
de ningún tipo.

8. a) Fecha límite de recepción de solicitudes
de participación. Las 12,00 horas del día 14 de
octubre de 2003.

b) Dirección a la que debe envíarse: La indicada
en el apartado 1 de este anuncio.

c) Lengua en que debe redactarse: Español.


